
DATOS DE LA ACTIVIDAD

Actividad Poda de formación en árboles frutales

Fechas actividad 03/12/2024 - 18/12/2024 Fechas inscripción 22/11/2024 - 27/11/2024

Horas presenciales 16 : 0 Horas no presenciales 0 : 0

Plazas 20 Modalidad CURSO

Año 2024-25 Ambito Autonómico

Centro C.Profesorado CENTRO DE INNOVACIÓN PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE

Lugar de celebración

Destinatarios
Profesorado en activo de la familia de Agraria

Objetivos
Conocer la morfología, fisiología y principales formaciones fructíferas y vegetativas de los árboles
frutales.
Introducirse en las distintas técnicas de poda de formación en árboles frutalestécnicas de poda de
formación en árboles frutales.
Practicar las distintas técnicas de poda

Contenidos
Morfología, fisiología y principales formaciones fructíferas y vegetativas de los árboles frutales.
Técnicas de poda de formación en árboles frutales.
Ejemplos prácticos de poda de formación en árboles frutales.

Criterios de inscripción
Por riguroso orden de inscripción teniendo en cuenta el orden del listado de criterios

Id Criterio Criterio de inscripción
1 Profesorado funcionario de carrera que imparte docencia en FP en una especialidad de la familia de

Agraria.

2 Profesorado funcionario interino que imparte docencia en FP en una especialidad de la familia de
Agraria.

3 Profesorado funcionario de carrera que imparte docencia en FP

4 Profesorado funcionario interino que imparte docencia en FP

5 Resto de profesorado que imparte docencia en FP de centros sostenidos con fondos públicos.

Opciones de inscripción

Sesiones

Fecha y Hora Duración Tipo de sesión Lugar de celebración



Fecha y Hora Duración Tipo de sesión Lugar de celebración
03/12/2024 16:00 4:0 Asesoramiento externo CPIFP Montearagón

04/12/2024 16:00 4:0 Asesoramiento externo CPIFP Montearagón

17/12/2024 16:00 4:0 Asesoramiento externo CPIFP Montearagón

18/12/2024 16:00 4:0 Asesoramiento externo CPIFP Montearagón

Observaciones
IMPARTIDO POR VICTORIO CATALÁN Y MARISA RUBIO.
 
Esta actuación está financiada con fondos del Ministerio de Educación y Formación Profesional y
cofinanciada por Fondo Social Europeo Plus. La Orden ECD/579/2019, de 7 de Mayo, establece en
el artículo 14 punto 3 que la asistencia será obligatoria en las fases presenciales como mínimo al
85% de la duración total de las mismas, los partes de asistencia firmados individualmente o validados
telemáticamente por los coordinadores, los diarios de sesiones y las actas de reuniones serán
instrumentos utilizados para comprobar y dejar constancia de este extremo." Todas las
comunicaciones se hacen a través del correo electrónico. Es muy importante tener actualizada la
dirección de correo en DOCEO/PADDOC. Lo puedes modificar en el apartado de datos personales
del Docente en la plataforma PADDOC

generado el 23 noviembre 2024


